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AGENCIA ESPAÑOLA 
DE PROTECCIÓN DE DATOS

 67.664/07. Resolución de la Agencia Española de 
Protección de Datos por la que se procede a la 
publicación oficial de extracto de la resolución 
R/00855/2007, de fecha 18 de septiembre de 2007, 
del procedimiento sancionador PS/00190/2007.

Al no haber sido posible efectuar la notificación a don 
Domingo Daniel Sánchez Martínez en el domicilio cono-
cido, procede acudir al medio de notificación previsto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero. En conse-
cuencia, a continuación se transcribe, y para que sirva de 
notificación, extracto de la Resolución R/00855/2007, de 
fecha 18 de septiembre de 2007, dictada por el Director de 
la Agencia Española de Protección de Datos en el proce-
dimiento sancionador n.º PS/00190/2007. «El Director de 
la Agencia Española de Protección de Datos, acuerda: 
Imponer a don Domingo Daniel Sánchez Martínez por 
infracción del artículo 26.1 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de los Datos de Carác-
ter Personal, tipificada como leve en el artículo 44.2.c) de 
dicha norma, una multa de 601,01 € (seiscientos un euros 
con un céntimo de euro) de acuerdo con lo previsto en el 
artícu lo 45.1 y 4 de la citada Ley Orgánica. 

Notificar la presente resolución a don Domingo Da-
niel Sánchez Martínez, C/ Molino, 7, 30893 Murcia.

Advertir al sancionado que la sanción impuesta debe-
rá hacerla efectiva en el plazo de pago voluntario que 
señala el artículo 68 del Reglamento General de Recau-
dación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de 
julio, en relación con el art. 62 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, mediante su ingreso en la cuenta restringi-
da n.º 0182 2370 43 0200000785 abierta a nombre de la 
Agencia Española de Protección de Datos en el Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. o en caso contrario, se 
procederá a su recaudación en período ejecutivo. Si reci-
be la notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, am-
bos inclusive, el plazo para efectuar el pago voluntario 
será hasta el día 20 del mes siguiente o inmediato hábil 
posterior, y si recibe la notificación entre los días 16 y 
último de cada mes, ambos inclusive, el plazo del pago 
será hasta el 5 del segundo mes siguiente o inmediato 
hábil posterior.

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 
del artículo 37 de la LOPD, en la redacción dada por el 
artículo 82 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de 
medidas fiscales, administrativas y del orden social, la 
presente Resolución se hará pública, una vez haya sido 
notificada a los interesados. La publicación se realizará 
conforme a lo previsto en la Instrucción 1/2004, de 22 de 
diciembre, de la Agencia Española de Protección de Da-
tos sobre publicación de sus Resoluciones.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa (artículo 48.2 de la LOPD), y de conformidad con 
lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, los interesados podrán interponer, potestativamen-
te, recurso de reposición ante el Director de la Agencia 
Española de Protección de Datos en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la notificación de esta re-
solución, o, directamente recurso contencioso adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de 
la Audiencia Nacional, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 25 y en el apartado 5 de la disposición adicional 
cuarta de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a la notificación 
de este acto, según lo previsto en el artículo 46.1 del re-
ferido texto legal.

Lo que se comunica para conocimiento de don Do-
mingo Daniel Sánchez Martínez, que podrá dirigirse a las 
Oficinas de la Agencia Española de Protección de Datos 
en Calle Jorge Juan , 6 para conocer el texto íntegro del 
mencionado acto.

Madrid, 5 de noviembre de 2007.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 66.729/07. Resolución ECF/2007, de 2 de octubre, 
de los Servicios Territoriales del Departamento 
de Economía y Finanzas de la Generalitat de 
Catalunya, por la que se otorga a la empresa 
«Repsol Butano, S.A.», la autorización adminis-
trativa y la aprobación del proyecto para la reali-
zación de las instalaciones necesarias para el su-
ministro de gas licuado del petróleo canalizado 
en el termino municipal de Gimenells (Segrià) 
(Exp. 25-0007499-2007).

La empresa «Repsol Butano, S.A.», con domicilio 
social en Madrid, c/ Arcipreste de Hita, 10, solicitó la 
autorización administrativa correspondiente al proyecto 
de suministro de GLP canalizado en el término municipal 
de Gimenells (Segrià).

La misma empresa ha presentado el correspondiente 
proyecto, en el que se definen las instalaciones para rea-
lizar el suministro de gas licuado del petróleo canalizado 
en la localidad antes mencionada.

Características de las instalaciones.

Número de depósitos: 4.
Capacidad unitaria: 19 m3.
Capacidad total: 76 m3.
Disposición: Aéreos.
Vaporización: Natural.
Protección contra incendios: 1 carro de 50 kg, 2 extin-

tores de 12 kg, 1 extintor de 6 kg.
Red de distribución.
Material: Polietileno SDR11.
Diámetros: PE 63 mm, PE 40 mm.
Presión máxima de servicio: 1,75 bar.
Longitud aproximada: 90 m, 3.715 m.
En el supuesto que la frecuencia de descarga de las 

cisternas y/o el aumento del número de abonados impli-
que una disminución de la autonomía del servicio previs-
ta en el proyecto, se tendrá que proceder a ampliar la ca-
pacidad volumétrica de la estación de GLP con el número 
y volumen de depósitos que garanticen la mencionada 
autonomía de servicio.

El emplazamiento de las redes de distribución y sumi-
nistro de gas licuado del petróleo canalizado en el térmi-
no municipal de Gimenells (Segrià) se realizarán de 
acuerdo de acuerdo con los plano que figuran en el pro-
yecto.

Presupuesto: 56.612,00 euros.
Cumplidos los trámites previstos en la Ley 34/1998, 

de 7 de octubre, del Sector de los Hidrocarburos, modifi-
cada por la Ley 12/2007, de 2 de julio («BOE» de 3 de 
julio), así como las obligaciones y derechos establecidos 
en los artículos 74 y 75 de la misma Ley, desarrollada 
reglamentariamente por el Real Decreto 1434/2002, de 
27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural («BOE» de 31.12.2002), resultando de aplicación 
a la actividad de distribución de GLP canalizado. La Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y la Ley 13/1989, de 14 de diciembre, 
de Organización, Procedimiento y Régimen Jurídico de 
la Administración de la Generalidad de Cataluña, la soli-
citud ha generado el trámite de información pública en el 
«DOGC» (04.04.2007), en el «BOE» (20.03.2007) y en 
los diarios de Lleida, «Segre» (14.03.2007) y «la Maña-
na» (14.03.2007), no habiéndose presentado alegaciones 
dentro del plazo correspondiente.

En consecuencia, resuelvo:

Otorgar a la empresa «Repsol Butano, S.A.», la auto-
rización administrativa y la aprobación del proyecto de 
ejecución de las obras de construcción de las instalacio-
nes necesarias para la distribución y el suministro de gas 
propano (GLP) en el término municipal de Gimenells de 
acuerdo con las condiciones siguientes:

1. El plazo para la construcción y puesta en marcha 
de las instalaciones autorizadas será de 12 meses a contar 
desde la fecha de la notificación de esta Resolución.

2. Las instalaciones se realizarán de acuerdo con las 
especificaciones y los planos que figuran en el proyecto 

técnico presentado por la empresa solicitante, el cual ha 
servido de base a la tramitación del expediente, firmado 
por el señor Heribert Martí y visado por el Colegio Ofi-
cial de Ingenieros Técnicos Industriales de Lleida, con el 
núm. 01535 y fecha 13 de febrero de 2007, el cual indica 
que se cumple con la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de los Hidrocarburos, modificada por la Ley 
12/2007 de 2 julio («BOE» de 3 de julio), así como con 
las obligaciones y derechos establecidos en los artículos 
74 y 75 de la misma Ley, desarrollada reglamentaria-
mente por el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedi-
mientos de autorización de instalaciones de gas natural 
(«BOE» de 31.12.2002), resultando de aplicación a la 
actividad de distribución de GLP canalizado.

3. Las redes de distribución y suministro de GLP se 
realizarán de conformidad con los condicionantes técni-
cos establecidos en el Reglamento de redes y conexiones 
de combustibles gaseosos y las Instrucciones Técnicas 
Complementarias (ITC-MIG) correspondientes, aproba-
do por Real Decreto 919/2006, de 28 de julio de 2006, así 
como las condiciones y características que deben cumplir 
las protecciones a instalar entre las redes de otros sumi-
nistros públicos que se encuentran afectados por la mis-
mas redes de distribución y suministro incluidas en las 
instalaciones de gas canalizado objeto de esta autoriza-
ción, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
120/1992, de 28 de abril, del Departamento de Industria 
y Energía, y en la Orden de 5 de julio de 1993 que lo 
desarrolla.

4. Los cruces especiales y otras afecciones de bienes 
de dominio público se realizarán de conformidad con los 
condicionamientos técnicos impuestos por los organis-
mos competentes afectados.

5. El titular de las instalaciones asegurará, en todo 
momento, la odorización del gas distribuido mediante 
equipos propios de odorización o, en el supuesto de no 
disponer de los mismos, exigiendo de la empresa sumi-
nistradora de GLP el certificado de odorización de las 
partidas que le sean servidas.

6. Los servicios territoriales de Economía y Finan-
zas en Lleida podrán realizar, durante las obras y una vez 
finalizadas, las comprobaciones y pruebas que considere 
necesarias para el cumplimiento de las condiciones de 
esta Resolución; con esta finalidad, el peticionario comu-
nicará a este Órgano administrativo con la suficiente an-
telación, la fecha de inicio de las obras y su programa-
ción, las fechas de realización de las pruebas y cualquier 
incidencia relevante.

7. El peticionario enviará al mismo órgano el certifi-
cado final de obra, firmado por el técnico competente que 
acredite que las instalaciones se ajustan al proyecto apro-
bado y que se han cumplido las normas y los reglamentos 
de aplicación. A este certificado se adjuntarán los planos 
de la red de distribución con la indicación concreta de las 
separaciones de edificaciones y profundidades, así como 
las válvulas de corte de la red y las actas de prueba y 
controles reglamentarios, todo de acuerdo con lo que 
dispone la Resolución de la Dirección General de Ener-
gía de 20 de agosto de 1992 («DOGC» núm. 1656, de 
14.10.1992).

8. El peticionario asegurará el correcto manteni-
miento y la vigilancia de las instalaciones durante su 
construcción y después de su puesta en marcha, para ga-
rantizar que en todo momento su cumple con las condi-
ciones reglamentarias de seguridad.

9. La Administración podrá dejar sin efectos esta 
autorización en el supuesto de incumplimiento de las 
condiciones señaladas, de facilitar datos inexactos, de 
caducidad de la concesión administrativa o por cualquier 
otra causa excepcional que lo justifique.

10. Esta autorización se otorga sin perjuicio de ter-
ceros y es independiente de las autorizaciones o licencias 
de competencia de otros organismos o entidades públi-
cas, necesarias para acreditar las obras y las instalaciones 
aprobadas.

Contra esta Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada ante el Di-
rector General de Energía, Minas y Seguridad Industrial, 
en el plazo de un mes a contar desde la fecha de su noti-
ficación, de acuerdo con lo que dispone el artículo 114 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-


